
CRA RINCÓN DE ADEMUZ AVD. VALENCIA 47-C
46140 ADEMUZ

(VALENCIA)
TLF.: 978787010 FAX: 978787011

E-MAIL: 46026329@gva.es

Atendiendo a:

RESOLUCIÓN  del 18 de  Junio  de  2024,  de  la conselleria  de  Educación,  Cultura  y
Deporte, por la cual se convoca la concesión de AYUDAS DE COMEDOR ESCOLAR en
los centros educativos no universitarios públicos y privados concertados para el  curso
escolar 2024-2025.

Se  informa  a  las  familias/  tutores  legales  del  alumnado,  que  han  de  acudir  a  la
SECRETARÍA DEL COLEGIO DE ADEMUZ desde el día  Lunes 1 de JULIO hasta el
Jueves 4 de Julio (ambos incluidos) para: 

1)  FIRMAR  y  REVISAR los  documentos (copia  para  el  interesado  y  copia  para  la
administración) si el curso pasado (2023-2024) ya fue usuario/a del servicio de comedor
sin necesidad de presentar ningún tipo de documentación.

2) Si alguno de los datos del borrador no es conforme o ha cambiado ,sí que tendrá que
presentar en el centro la nueva documentación justificativa necesaria.

3)  El  alumnado que en el  curso  2023-2024,  NO SOLICITÓ  la  prestación  del  servicio
complementario,  deberá  acudir  a  la  secretaría  del  centro  para  rellenar  y  presentar el
ANEXO I (se les proporcionará en el mismo centro) de la resolución anteriormente citada
adjuntando documentación acreditativa necesaria .

EN TODOS LOS CASOS LOS PLAZOS ORDINARIOS DE PRESENTACIÓN SE HARÁN
DESDE EL DÍA  SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN HASTA
FINALIZACIÓN DEL PERIODO DE FORMALIZACIÓN DE MATRÍCULA.

ES IMPORTANTE QUE SE ACUDA AL CENTRO LOS DÍAS CORRESPONDIENTES
ANTERIORMENTE CITADOS PARA TRAMITAR LOS BORRADORES DE COMEDOR Y
DE ESTA FORMA NO PERDER LA BECA DE ESTE SERVICIO COMPLEMENTARIO.
EN CASO DE NO PODER ACUDIR, PÓNGASE EN CONTACTO CON EL CENTRO

Atentamente

El Equipo Directivo. CRA RINCÓN DE ADEMUZ
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